
Señor Presidente: 

Guatemala, 11 de .Jimio de 20 lí 
OI: 1I1/13}( 1l-ck 

De m;wcni aten/a me dú?ió a usted para mawks!adc que por es/e acto en/rt't;V cf 
f)JC1>Ll!E\' JJE'>'J•:'l VOR.1JJJ1.; de la lnicialil;l de Ley 1116 " hy de Creación de fa 
Aulondad para el /\{aJl(:io Sus/entable de la Cuenca del Lago de .-1matitMn Y para los 
c/(·ctos cmTe.'>pmulicnlcs ;uf¡{ m/ o on~JÍJ;d y copia. 

SJÍ1 otro p;uticu/;u; me susniho con mucsf¡;¡s de considcnwúín y alta estima, 

Señor Presidente 
.Arístides Crespo Villega.s 
Congreso de la Repúbh'ca de Guatemala 
Su Despacho 
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DICTAMEN 

A LA INICIATIVA DE LEY No.4716 

O 1"\ e··, ( l (' n 1 ~ "u""' t" d u t 

Dispone aprobar las Reformas al Decreto 64-96 del Congreso de la República de 

Guatemala, 

"Ley de Creación de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca 

del Lago de Amatitlán" 

HONORABLE PLENO 

Con fecha 21 de enero de 2014, el Honorable Pleno conoció y remitió a la 

Comisión Extraordinaria de Recursos Hídricos, para su estudio y dictamen, la 

iniciativa identificada con el número 4716 de Dirección Legislativa presentada por 

los señores Diputados Jorge Adolfo García Silva, Flavio Yojcom García y Felipe 

Alejas Lorenzana, que dispone aprobar ""Reformas al Decreto 64-96 del Congreso 

de la República de Guatemala "Ley de Creación de la Autoridad para el Manejo 

Sustentable de la Cuenca del Lago de Amatitlán. 

l. ANTECEDENTES 

En el año 1996 el Congreso de la República de Guatemala emitió el Decreto "Ley 

de Creación de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del 

Lago de Amatitlán" por medio del cual creó la Autoridad para el Manejo 

Sustentable de la Cuenca y el Lago de Amatitlán. 
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En el año 1996 el Congreso de la República de Guatemala emitió el Decreto "Ley 

de Creación de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del 

Lago de Amatitlán" por medio del cual creó la Autoridad para el Manejo 

Sustentable de la Cuenca y el Lago de Amatitlán, responsabilizando de su 

cumplimiento al Gobernador Departamental de Guatemala, a través de la iniciativa 

planteada se considera basados en los resultados obtenidos, y por la organización 

actual del Estado de Guatemala, que esta responsabilidad debe corresponder al 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, dicho Ministerio fue creado posterior 

a la aprobación del Decreto Legislativo mencionado, y se le asignan funciones 

especificas, Decreto 90-2000, como la formulación y ejecución de las políticas 

concernientes a la conservación, protección, sostenibilidad y mejoramiento del 

ambiente y los recursos naturales del país incluyendo los recursos hídricos. 

111. ANALISIS DE LA COMISIÓN 

La Comisión de Extraordinaria de Recursos Hídricos, es conocedora de la 

problemática relacionada a la contaminación del Lago de Amatitlán, y como 

efectivamente lo indican los ponentes de la iniciativa en relación, por medio del 

Decreto 90-2000 se creó el Ministerio de Ambiente ente rector encomendado para 

la formulación y ejecución de las políticas concernientes, protección, sostenibilidad 

y mejoramiento del ambiente y los recursos naturales del país incluyendo los 

recursos hídricos, por otra parte se encuentra a Autoridad para el Manejo 

Sustentable de la Cuenca y el Lago de Amatitlán entidad específica encargada de 

tratar el tema y problemática relacionada del lago de Amatitlán, por lo que esta 

comisión considera que el Ministerio de Ambiente y los Recursos Naturales 

actualmente tiene la potestad y las atribuciones necesarias dentro del marco de 
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su propia ley para que, conjunta o separadamente con la Autoridad del Lago, 

puedan formular y ejecutar las políticas que consideren necesarias a efecto de 

mitigar la problemática que hoy padece ese recurso hídrico y en ese sentido, 

considera que previo a plantear reformas a una ley, estas deben analizarse y 

proponer en su conjunto enmiendas que sean necesarias, y no individualizadas; 

por lo que la propuesta de los Diputados ponentes de la Iniciativa de Reforma al 

Decreto 4716 del Congreso de la República "Ley de Creación de la Autoridad 

para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Amatitlán" por el 

momento no es viable, por lo que esta Comisión estima que no es procedente, 

reformar los artículos 3, 4, 3 transitorio, 4 transitorio, ya que dicha reforma se 

debe plantear en otra propuesta más amplia, completa e integral, permitiendo una 

mejor y correcta interpretación y aplicación de la Ley. 

IV. CONCLUSIÓN 

Por lo anterior expuesto y considerando lo argumentado, los integrantes de la 

Comisión de Extraordinaria de Recursos Hídricos, concluyen que la reforma citada 

no es viable por lo que emiten DICTAMEN DESFAVORABLE a la Iniciativa de Ley 

identificada con el número 4716 de la Dirección Legislativa, elevándolo al 

conocimiento y consideración del Honorable Pleno del Congreso de la República, 

para que decida sobre su aprobación, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Comisión de Extraordinaria de Recursos 

Hídricos del Congreso de la República, en la ciudad de Guatemala, el día diez de 

junio del año dos mil catorce. 
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